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Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2018-00108-00 

DEMANDANTE:         LUIS DANIEL GÓMEZ MÉNDEZ 

DEMANDADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E. 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver. 

 

1.- Revisado el proceso, se observa que el 23 de noviembre de 2020, se realizó la 

audiencia inicial, dentro de la cual en la etapa de pruebas se decretó la prueba 

documental solicitada por las partes intervinientes, la que fue allegada a folios 183 

a 187, 192 a 205. 

 

2.- Se fija fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS consagrada en el 

artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el MIÉRCOLES TREINTA (30) DE JUNIO DE 

2021, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Con antelación se les enviará el 

respectivo link para la conexión a la audiencia. 

 

3.- En la citada fecha se recepcionarán los testimonios solicitados por la parte 

demandante y el interrogatorio de parte al señor LUIS DANIEL GÓMEZ MÉNDEZ, 

prueba peticionada por la accionada. De requerirse la expedición de citación, el 

apoderado responsable de la prueba deberá solicitarla a la Secretaría del Juzgado. 

Igualmente, el apoderado del accionante tiene la carga de hacer comparecer a los 

testigos y al interrogado a la audiencia de pruebas. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 
 

 


